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Riobamba, 29 de mayo de 2017. 

Sr. 

MAURO ARTURO PARRA ZUÑIGA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en la escritura de constitución de 

la Compañía TRANSPORTE DE CARGA INTERNACIONAL TRANSPARRACARG S.A 

celebrada mediante escritura pública el veintinueve de mayo del año dos mil diecisiete, ante la 

Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria Cuarta, del Cantón Riobamba, ha sido elegido 

para que se desempeñe en el cargo de GERENTE GENERAL., de La Compañía TRANSPORTE DE 

CARGA INTERNACIONAL TRANSPARRACARG S.A, Por un periodo de CINCO AÑOS, 

según el artículo vigésim 

-o cuarto del estatuto que rige nuestra compañía, para que realice las funciones señaladas en la ley en 

el Estatuto. 

La compañía TRANSPORTE DE CARGA INTERNACIONAL TRANSPARRACARG S.A. Se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el veintinueve de mayo del año dos mil diecisiete, 

ante la Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria Cuarta, del Cantón Riobamba, 

Atentamente.- 

  

SEGUNDO ARTURO PARRA BERRONES 
CG.-060143767-6 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN 
Acepto y agradezco el nombramiento de GERENTE GENERAL el cual se me asignado el mismo 

que lo cumpliré y desempeñare de conformidad con el respectivo Estatuto de la Compañía. 

Riobamba 29 de mayo del 2017 
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TRÁMITE NÚMERO: 1689 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

981 

07/06/2017 

205 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA INTERNACIONAL 

TRANSPARRACARG S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PARRA ZUÑIGA MAURO ARTURO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 0602611766 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE E ÓN: RIOBAMBA, A 7 DÍA(S) DEL ME 

    
   

Lala La 
REGIS MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

a e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUSRÉy10 Y JOSÉ MARÉVÓRBINA 
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